
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., agosto catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO COSTAS derivado de Verbal de ROSA ELENA LÓPEZ 

DE MORENO y otro contra CONSUELO LÓPEZ SALAMANCA Y 

OTRO. 

Radicado: 110013103 009 2018 00452 00. 

Ingresó: 07/06/2023. 

 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

juzgado se muestra acorde con lo acontecido en la actuación, el 

despacho la aprueba1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

 

 

 

eba 

 

 

 

                                                 
1 Documento: “09LiquidaciondeCostas”. 
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